
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL

lr{unicipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA MACARENA CANDIA FRITZ

DECRETO ALCALDICIO N" ?-55',)

CHILLAN VIEJO, 2 8 }IAR 2023

VISTOS:
1.- El D.F.L N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Munic¡pal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- Decreto Alcaldicio N"10.416 de fecha 28 12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.
5.- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18.10.2021, que establece

subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio (E) N" 1066 del 23 03.2018, que Aprueba

Contrato de Trabajo con carácter de lndefinido a contar del 01 .03.2018 como
Asistente Social de la Comuna de Chillán Viejo, conforme al PIE y SEP.

b).- La necesidad de nivelar remuneración de Profesional conforme
subvención PlE.

c).- Certificado de disponibilidad presupuestaria de fecha 17.03.2023.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 17.03.2023,

de Doña MACARENA ANDREA CANDIA FRITZ, Cédula Nacional de ldentidad
N"14.027.112-8, como Asistente Social, donde se modifica la remuneración desde el

01 .03.2023, conforme subvención PIE y SEP.

2.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Vigente, Fondos Subvención PIE y SEP.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REG HIVESE Y REMI ASE.
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[T DIRECCION ADAA¡NISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
lÁunicipalidad de Chillán Viejo

ANEXO CONT RATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 17 de mazo de 2023, se modif¡ca el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña MACARENA
ANDREA CANDIA FRITZ, Cédula Nacionat de ldentidad N. 14.027.112€, como
Asistente Social de la Escuela Quilmo y Liceo Pacheco Altamirano, en el siguiente
aspecto:

"De la remuneración"

El trabajador, a contar del 01.03.2023 percibirá una remuneración imponible de
$1.118.000.-(unmillóncientodieciochomil pesos) másley 19.464y Asignaciónpor
Alta Concentración de Alumnos Prioritarios, mediante fondo de Subvención
lntegración Escolar (PlE) y SEP por sus 43 horas cronológicas titulares, distribuidas
proporcional a la jornada de cada establecimiento
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